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24347 RESOLUCION de 9 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico, a favor de la ermita de San Miguel, 
en Matute (La Rioja) .

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la ermita de San Mi
guel, en Matute (La Rioja).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Matute que, según 
lo disp uesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de - mayo de 
1933, y 6.° del Decreto de 22 de iulio de 1958, todas las obras 
que'hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en SU entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdó se publique en el «Boletín 
Oficial'del Estado».

Lo oue se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de_ junio de 1982—El Director general, Alfredo, 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

24348 RESOLUCION de 1 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento his
tórico-artístico, a favor del edificio y jardines de 
«Villa Luisa», sita en la avenida J. A. Clavé, sin 
número, en la isla de Menorca (Mahón-Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado . expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico, a favor del edificio y jardines de 
Villa Luisa», sita en la avenida-de J. A. Clavé, sin número, 

en la isla de" Menorca (Mahón-Ba.léares).
Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 

con las disposiciones en vigor.
Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Mahón, que según 

lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6/° del Decreto de 22 dé julio de 1958, todas las obras que 
hayan .de realizarse #n el monumento cuya declaración se pre
tende, o eiy su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente púr esta Direc- 

  ción General:
Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el Boletín 

Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de julio de 1982.—El Director general, Alfredo Pé

rez de Armiñán y de la Serna.

24349 RESOLUCION de. 5 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado él 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico, a favor de la casa-palacio y capilla <tc 
Martimporra del Marquesado de la Estrada, en Bi- 
menes (Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la casa palacio y 
capilla de Martimporra del Marquesado de la Estrada, en Bi- 
menes (Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con lis disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ál Ayuntamiento de Bimenes que se
gún 1c dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y B.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llvarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción Genera!.

Cuarto —Conceder trámite de audiencia al Ayuntamiento de 
Bimenes, a fin de que en el término de quince días y conforme 
a. lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, pueda alegar cuanto estime conveniente en or
den :i la declaración que se pretende, a cuyo.fin, el expediente 
en cuestión estará de.manifiesto en el Servicio de Inventario 
General del Patrimonio Cultural,- paseo de la Castellana, 109-7,a

planta, Sección de Declaraciones —Ministerio de Cultura—, de 
diez a trece horas.

- Quinto.—Que el presente acuerdo se publique en el Boletín 
Oficial del Estado».

/

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de julio de 1982 —El Director general, . Alfredo Pé

rez de Armiñán y de la Serna,

24350 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artistico, a favor de la iglesia de San Jorge, 
en Ibiza (Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia de San Jorge, 
en Ibiza (Baleares).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor. '

Tercero.—Hacer saber a] Ayuntamiento de Ibiza que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 5 dé julio de 1982 —El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Sernaó

24351 RESOLUCION de 5 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la Casa Pérez Villamil, 
en plaza de Matute, 12, de Madrid.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la Casa Pérez Villa- 
mil en Plaza de Matute, 12, Madrid.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor;

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de-Madrid que según 
lo-dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las’ obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en sú entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Dilec
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de julio de 1982 —El Director general, Alfredo Pé

rez de Armiñán y de la Serna.

24352 RESOLUCION de 6 de julio de 1982. de la Direc
ción General de Bellas Artes Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tenar por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artistico a favor del palacio arzobispal en Um- 
brete (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co» 
rrespondientes,

Esta Dirección Genera] ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico, a favor del palacio arzobispal 
en Umbrete (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hácer saber al Ayuntamiento de Umbrete que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1993 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorna propio, no podrán llevarse
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a cabo sin aprobación previa del provecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que sé hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 6 de julio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de.Armiñán y de la Serna.

24353 RESOLUCION de 7 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes. Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento his
tórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
en Villavega de Aguilar (Ayuntamiento de Aguilar 
de Campoo-Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, 1

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado -expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico. a favor de la iglesia parroquial, 
en Villavega de Aguilar (Ayuntamiento de Aguilar de Campoo- 
Pa encia).
 Segundo.—Continuar la tramitación'del expediente de acuer

do con las disposiciones en vigor.
Tercero.—Hacer saber al Ayuntam.ento.de Aguilar de Cam- 

poo, que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o. en su entorno propio no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General. ' ~

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de judo de 1982— El Director, general, Alfredo 

Pérez de.Armiñán y de la Serna.

24354 RESOLUCION de 7 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoada 
el expediente de declaración de monumento históri- 
co-artistico, a favor de la iglesia en Villanueva de 
la Torre (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente dé declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia en Villanue
va de la Torre (Palencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villanueva de la 
Torre, que según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General/

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial-del Estado». 

Lo que se hace phúblico a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de julio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

24355
RESOLUCIÓN de 7 de julio de 1982, de la Direc

ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri
co-artístico, a favor de la ermita de Santa Cecilia 
en Vallespinoso de Aguilar (Ayuntamiento de Agui
lar de Campoo, Palencia).

  Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la ermita de Santa 
Cecilia, en Vallespinoso de Aguilar (Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo-Palencia).

Segundo.—Continuár la tramitación del expediente de acuer
do con Jas disposiciones en vigor..

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Aguilar de Cam
poo, que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio dé 1958, todas

las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya decía 
ración se pretende, o en su entorno propio no podrán 'llevaras 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente  
esta Dirección General.

Cuarto.—Qué el presente acuerdo se publique en el «Bojetir 
Oficial del Fstado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de julio de 1982.—El Director, general. Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la. Serna.

24356 RESOLUCION de 7 de julio de 1982, de la Direc- 
ción General de Bellas Artes Archivos y Biblio
tecas por la que se, ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico, a favor de la iglesia parroquial de 
Cabría (Ayuntamiento de Aguilar de Campoo Pa
lencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos cor 
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero!—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Cabría (Ayuntamiento de Aguilar de Campoo-Palencia).

Segundo.—Continuarla tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Aguilar de Cam
poo, que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas , las 
obras que. hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presénte acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial, del Estado». ,

Lo que sé hace público a los efectos oportunos.
Madrid,. 7 de julio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

24357 RESOLUCION de 7 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 

 el expediente de declaración de monumento históri- 
  co-artistico, a favor de la iglesia parroquial de 
Quintanilla de la Berzosa (Ayuntamiento de Aguilar 
de Campoo-Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Quintanilla de la Berzosa (Ayuntamiento de Aguilar de Cam
poo-Palencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Aguilar de Cam
poo, que según lo dispuesto en el artículo 17 do la Ley''de 13 de 
mayo de 1933. y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente en esta 
Dirección General.

Cuarto.—Qué el presente acuerdo sé publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de julio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

24358 RESOLUCION de 7 de julio de 1982. de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico, a favor de la ermita de Santa Eula
lia, en barrio de Santa María (Ayuntamiento de 
Aguilar de Campoo-Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favoi de la ermita.de Santa 
Eulalia, en barrio de Santa María (Ayuntamiento de Aguilar de 
Pampoó-Palencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
Con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Aguilar de Cam
poo que según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de


